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Corrigendum 

 
PROPUESTA DE PROYECTO: NIGERIA 

 
 

 Este documento se publica para: 
 

 Sustituir la primera oración del párrafo 53 por “Cuando se pidió una aclaración, se confirmó que 
el nivel de consumo de las 84 empresas admisibles asciende a 208,44 tm (11,46 toneladas PAO) de 
HCFC-22, incluido el consumo de 10,46 tm (0,57 toneladas PAO) de las tres empresas grandes, lo 
que es mucho más bajo que el consumo de 791,98 tm (43,56 toneladas PAO) incluido en el 
proyecto”. 

 
 

 
 
     

 
 




